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Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural 
  

Secretaría General. 
 
Av. Valhondo, s/n – Edf. Mérida III Milenio – Módulo 1 – 4ª Planta 
06800 Mérida 
 

 

 
INFORME DE NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 198 DE LA LEY 6/2015, DE 24 DE MARZO, AGRARIA 
DE EXTREMADURA. 
 

Establece el artículo 198 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en su actual 

redacción: 

 

“Artículo 198. Instalaciones subterráneas y aéreas. 

 

1. Las redes de conducción de agua, saneamiento, gas, teléfono, electricidad y demás instalaciones o servicios 

no podrán discurrir bajo la superficie del camino o anclarse a sus estructuras salvo en supuestos de 

excepcional dificultad de paso o cruce imprescindible y cuando existan circunstancias que no 
hagan procedente otra solución alternativa. 
 

En ningún caso podrán colocarse arquetas de registro dentro de la calzada y arcenes del camino. 

 

2. Los tendidos e instalaciones aéreas que crucen sobre los caminos deberán cumplir las siguientes condiciones 

 

a) El gálibo será suficiente para evitar accidentes. 

 

b) Los postes de sustentación se situarán fuera de la zona de dominio público y dentro de la zona de 

servidumbre cuando ésta exista. Cuando el camino carezca de zona de servidumbre, los postes se colocarán a 

una distancia mínima de la línea exterior de la calzada de vez y media su altura. 

 

c) Las riostras y anclajes no podrán colocarse en zona de dominio público. 

 

d) El resto de condiciones técnicas y de seguridad que puedan establecerse al efecto por las Administraciones 

competentes”. 

 

Por otro lado, dispone la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, establece, en su 

artículo 34.1, al regular la Red de transporte de energía eléctrica, que: 

 

“1. La red de transporte de energía eléctrica está constituida por la red de transporte primario y la red de 

transporte secundario. 

 

La red de transporte primario está constituida por las líneas, parques, transformadores y otros elementos 

eléctricos con tensiones nominales iguales o superiores a 380 kV y aquellas otras instalaciones de interconexión 

internacional y, en su caso, las interconexiones con los sistemas eléctricos de los territorios no peninsulares. 

 

La red de transporte secundario está constituida por las líneas, parques, transformadores y otros elementos 

eléctricos con tensiones nominales iguales o superiores a 220 kV no incluidas en el párrafo anterior y por 

aquellas otras instalaciones de tensiones nominales inferiores a 220 kV, que cumplan funciones de transporte. 

(…) 

 

Asimismo, se considerarán elementos constitutivos de la red de transporte todos aquellos activos de 

comunicaciones, protecciones, control, servicios auxiliares, terrenos, edificaciones y demás elementos auxiliares, 

eléctricos o no, necesarios para el adecuado funcionamiento de las instalaciones específicas de la red de 

transporte antes definida. 
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De la misma forma, también se considerarán elementos constitutivos de la red de transporte los componentes 

de red de transporte plenamente integrados, incluidas las instalaciones de almacenamiento, que serán aquellos 

que se utilizan para garantizar un funcionamiento seguro y fiable de la red de transporte y no a efectos de 

balance o de gestión de congestiones (…)”. 

 

La actividad de transporte de energía eléctrica es aquélla que tiene por objeto la transmisión de energía 

eléctrica por la red interconectada constituida por las instalaciones fijadas legalmente, con el fin de 

suministrarla a los distribuidores o, en su caso, a los consumidores finales, así como atender los 

intercambios internacionales.  

 

En esta actividad, es un factor fundamental la calidad del suministro eléctrico, entendida como el 

conjunto de características, técnicas y de atención y relación con los consumidores y, en su caso, 

productores, exigibles al suministro de electricidad de las empresas que realicen actividades destinadas 

al suministro eléctrico, refiriéndose las características técnicas a la continuidad, número y duración de 

las interrupciones, así como a la calidad del producto. 

 

Por su parte, la actividad de distribución de energía eléctrica es aquélla que tiene por objeto la 

transmisión de energía eléctrica desde las redes de transporte, o en su caso, desde otras redes de 

distribución o desde la generación conectada a la propia red de distribución, hasta los puntos de 

consumo u otras redes de distribución en las adecuadas condiciones de calidad con el fin último de 

suministrarla a los consumidores (artículo 38.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 

Eléctrico). 

 

La Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre 
de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables, establece un marco 

común para el fomento de la energía procedente de fuentes renovables, fijando un objetivo vinculante 

para la Unión en relación con la cuota general de energía procedente de fuentes renovables en el 

consumo final bruto de energía de la Unión en 2030, estableciendo que los Estados miembros velarán 

conjuntamente por que la cuota de energía procedente de fuentes renovables sea de al menos el 42,5 

% del consumo final bruto de energía de la Unión en 2030. 

 

El artículo 16 septies de la precitada Directiva, bajo el título de Interés público superior, establece: 

 

“ A más tardar el 21 de febrero de 2024, hasta que se logre la neutralidad climática, los Estados miembros 

garantizarán que, en el procedimiento de concesión de autorizaciones, se presuma que la planificación, la 
construcción y la explotación de plantas de energía renovable, LA CONEXIÓN DE DICHAS 
PLANTAS A LA RED, LA PROPIA INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN y los activos de 
almacenamiento son de interés público superior y contribuyen a la salud y la seguridad públicas 
a la hora de sopesar los intereses jurídicos en los casos individuales a efectos del artículo 6, apartado 4, y el 

artículo 16, apartado 1, letra c), de la Directiva 92/43/CEE, el artículo 4, apartado 7, de la Directiva 

2000/60/CE y el artículo 9, apartado 1, letra a), de la Directiva 2009/147/CE. Los Estados miembros podrán 

restringir, en determinadas circunstancias debidamente justificadas, la aplicación del presente artículo a 

determinadas zonas de su territorio, a determinados tipos de tecnología o a proyectos con ciertas características 

técnicas, de conformidad con las prioridades que figuran en sus planes nacionales integrados de energía y clima 

planes nacionales integrados de energía y clima presentados con arreglo a los artículos 3 y 14 del Reglamento 

(UE) 2018/1999. Los Estados miembros informarán a la Comisión de dichas restricciones, al igual que de sus 

motivos”. 

 

El Plan Extremeño Integrado de Energía y Clima 2021-2030, establece en su apartado 3.1.1, 

Medidas específicas de promoción de energías renovables, que durante el periodo 2021-2030 se prevé 

la instalación en Extremadura de una capacidad adicional de generación eléctrica con tecnologías 

renovables de 11.060 MW, lo que requerirá el aprovechamiento de las potencialidades de cada una de 

las tecnologías renovables disponibles, unido a las fortalezas y características propias de la región 

extremeña, recogiendo entre sus acciones el fomento de la instalación de nueva capacidad solar 
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fotovoltaica y la instalación de nueva capacidad eólica. Gráficamente, estos 11.060 MW adicionales de 

generación renovable a 2030 se detallan en la tabla siguiente: 

 

Tecnología 
Previsto Instalado 

2020 

Previsto Instalado 
2030 

Incremento 

Solar Fotovoltaica 2.000 MW 10.000 MW +8.000 MW 

Solar 

termoeléctrica 
849 MW 2.349 MW + 1.500 MW 

Eólica 40 MW 700 MW + 660 MW 

Combustión de 

biomasa 
35 MW 231 MW + 196 MW 

Biogás 1MW 5MW +4MW 

Bombeo  +700 MW 700 MW 

Total 2.925 MW 13.985 MW +11.060 M 

 

Expuesto lo anterior, hay que poner de manifiesto que las instalaciones de producción de energía 

renovable constituyen el activo fundamental para contribuir a la transición energética con el 

objetivo de sustituir las fuentes de generación de energía a partir de fuentes fosilizadas. La implantación 

y puesta en marcha de instalaciones de producción de energía a partir de fuentes de energías renovables 

requiere del desarrollo de una red de transporte y distribución adecuada, que permita el 

transporte de la energía producida desde su origen hasta el destinatario final. 

 

La actual redacción del artículo 198 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, fija 
una serie de limitaciones que producen un efecto pernicioso tanto desde el punto de vista de 

la protección del medio ambiente, como de otros intereses de la población que pueden verse afectados, 

y que la modificación que se propone pretende poner fin, ya que en numerosas ocasiones las 
actuaciones que el precepto prohíbe (vgr. imposibilidad de que la red de conducción de 

electricidad discurra bajo la superficie de un camino), constituyen las alternativas de menor 
impacto para el medio, con una inestimable contribución al aumento de la calidad del 
suministro eléctrico a la población bajo un criterio de proximidad, o evitar perjuicios a 
explotaciones agrícolas y ganaderas por razón de la ubicación de la propia línea eléctrica 

(a modo de ejemplo, prohibición de que los apoyos de líneas eléctricas aéreas se sitúen en la 

proximidad de caminos rurales).  

 

A ello debe sumarse, que dichas limitaciones constituyen un factor que demora la tramitación de 
los procedimientos que tienen por objeto proyectos de instalaciones de producción de energías 

renovables a los efectos de obtener los permisos y autorizaciones legalmente exigibles para su 

ejecución y puesta en marcha, o incluso una causa que impide que dichas instalaciones den 
cumplimiento a determinados hitos administrativos impuestos por la normativa de 
aplicación. Sirva como ejemplo de esta última afirmación la previsión del artículo 1 del Real Decreto-

ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos 

para la reactivación económica, que establece: 

 

“Artículo 1. Criterios para ordenar el acceso y la conexión a las redes de transporte y distribución de electricidad. 

 

1. Los titulares de los permisos de acceso para instalaciones de generación de energía eléctrica que hubieran 

obtenido dichos permisos en fecha posterior al 27 de diciembre de 2013, y antes de la entrada en vigor de 

este real decreto-ley (25 de junio de 2020), deberán acreditar el cumplimiento de los siguientes hitos 

administrativos en unos plazos no superiores a los estipulados a continuación: 

 

a) Si el permiso de acceso se obtuvo en una fecha comprendida entre el 28 de diciembre de 2013 y el 31 de 

diciembre de 2017, ambos inclusive: 
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1.º Solicitud presentada y admitida de la autorización administrativa previa: 3 meses. 

 

2.º Obtención de la declaración de impacto ambiental favorable: 27 meses. 

 

3.º Obtención de la autorización administrativa previa: 30 meses. 

 

4.º Obtención de la autorización administrativa de construcción: 33 meses. 

 

5.º Obtención de la autorización administrativa de explotación definitiva: 5 años. 

 

b) Si el permiso de acceso se obtuvo con posterioridad al 31 de diciembre de 2017 y antes de la entrada en 

vigor de este real decreto-ley: 

 

1.º Solicitud presentada y admitida de la autorización administrativa previa: 6 meses. 

 

2.º Obtención de la declaración de impacto ambiental favorable: 31 meses. 

 

3.º Obtención de la autorización administrativa previa: 34 meses. 

 

4.º Obtención de la autorización administrativa de construcción: 37 meses. 

 

5.º Obtención de la autorización administrativa de explotación definitiva: 5 años. 

 

Todos los plazos señalados en los apartados a) y b) serán computados desde el 25 de junio de 2020. 

 

Aquellos titulares de permisos de acceso para instalaciones de generación de energía eléctrica que sean 

otorgados desde la entrada en vigor de este real decreto-ley deberán cumplir los hitos administrativos previstos 

en el apartado b), computándose los plazos desde la fecha de obtención de los permisos de acceso. 

 

Los titulares de los permisos de acceso dispondrán de un plazo máximo de 6 meses para solicitar el permiso 

de conexión. El plazo señalado será computado desde la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley, 

excepto para aquellos casos en que aún no se hubiera obtenido el permiso de acceso, para los que computará 

desde la obtención del mismo. La no presentación de esta solicitud en dicho plazo supondrá la caducidad 

automática del correspondiente permiso de acceso y la ejecución inmediata por el órgano competente para la 

emisión de las autorizaciones administrativas de las garantías económicas presentadas para tramitar la solicitud 

de acceso a las redes de transporte y distribución en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59 bis y 66 

bis del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 

distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. 

(…) 

 

2. La no acreditación ante el gestor de la red del cumplimiento de dichos hitos administrativos en tiempo y 

forma supondrá la caducidad automática de los permisos de acceso y, en su caso, de acceso y conexión 

concedidos y la ejecución inmediata por el órgano competente para la emisión de las autorizaciones 

administrativas de las garantías económicas presentadas para la tramitación de la solicitud de acceso a las 

redes de transporte y distribución. No obstante, si por causas no imputables al promotor, no se produjese una 

declaración de impacto ambiental favorable, no se procederá a la ejecución de dichas garantías. Si las 

instalaciones estuvieran exentas de la obtención de alguno de los trámites anteriores, los titulares acreditarán 

dicha circunstancia mediante escrito del órgano competente para dictar la autorización o la declaración de 

impacto correspondiente. De igual modo, para acreditar el cumplimiento del hito de la solicitud de la 

autorización administrativa, la solicitud deberá cumplir con la normativa que resulte de aplicación y en particular 

con lo establecido en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y en el artículo 

35 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación de impacto ambiental. El órgano competente para 

dictar la autorización deberá emitir escrito que acredite que dicha solicitud ha sido presentada y admitida. 
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No obstante lo anterior, los titulares de los permisos de acceso y, en su caso, de acceso y conexión que hubieran 

obtenido tales permisos en fecha posterior al 27 de diciembre de 2013, y antes de la entrada en vigor de este 

real decreto-ley, y aquellos que, habiéndolo solicitado con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-

ley, aún no los hubieran obtenido, podrán renunciar a sus permisos de acceso y conexión o, en su caso, a la 

solicitud presentada, en el plazo de tres meses a contar desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, 

procediéndose a la devolución de las garantías económicas presentadas para tramitar la solicitud de acceso a 

las redes de transporte y distribución. Dicha renuncia será comunicada por el órgano sustantivo al órgano 

ambiental para que proceda a dictar resolución de terminación del correspondiente procedimiento”. 

 

Hay que tener en cuenta que el desarrollo energético renovable en Extremadura está representando 

una palanca para el dinamismo económico, en particular, en el ámbito rural. Los impactos se están 

haciendo notar en términos de inversión y de empleo con cerca de 3.000 millones de euros invertidos 

en el período 2019-2023 y más de 14.000 contrataciones. Además, la generación fotovoltaica se 

configura como un elemento añadido de competitividad para las empresas extremeñas dado el 

potencial menor coste de la energía renovable. 

 

Asimismo, la amplia disponibilidad de energía limpia y a un coste muy razonable genera un importante 

efecto arrastre sobre el conjunto de los sectores económicos extremeños y mejora la competitividad 

regional. El desarrollo renovable está beneficiando a sectores como la construcción, la 
industria del metal o los servicios de ingeniería y mantenimiento, además de incentivar la 

investigación y la innovación en aspectos clave como el almacenamiento. 

 

Y, por otra parte, ya son numerosos los ejemplos de localización en Extremadura de proyectos 
industriales de la cadena de valor industrial de vanguardia del sector energético y de otras 
empresas industriales de última generación. La importante presencia de la producción renovable 

les otorga un mayor atractivo como destino inversor. 

 

El artículo 33 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, faculta a la Junta de Extremadura en caso 

de extraordinaria y urgente necesidad, para dictar disposiciones legislativas provisionales bajo la forma 

de Decreto-ley. 

 

En el ámbito legislativo, el instrumento constitucionalmente lícito que permite una actuación de 

urgencia es el Decreto-ley, figura a la que se recurre, en cuanto las circunstancias en las que se adopta 

vienen a justificar la extraordinaria y urgente necesidad de que las medidas previstas entren en vigor 

con la mayor celeridad posible, sin que pudieran esperar a una tramitación ordinaria puesto que los 

efectos de la demora serían demasiado gravosos y perdería su esperada eficacia.  

 

Como ya se ha adelantado, la extraordinaria y urgente necesidad de acometer en este momento la 

reforma del precepto, obedece a la existencia de proyectos acogidos al Plan Extremeño Integrado 
de Energía y Clima 2021-2030, cuya ejecución puede verse comprometida, y con ello, el 

cumplimiento de la medida específica de promoción de energías renovables, contemplada en dicho 

Plan, que durante el periodo 2021-2030 prevé la instalación en Extremadura de una capacidad adicional 

de generación eléctrica con tecnologías renovables de 11.060 MW, de no adoptarse por parte del 

Gobierno regional una acción normativa inmediata, que modifique de forma instantánea la 

situación jurídica existente. 

 

Entre los citados proyectos actualmente paralizados por la actual redacción del artículo 198 de la Ley 

Agraria de Extremadura, pueden destacarse proyectos de infraestructuras importantísimas para 

Extremadura, como la nueva línea de 132 kV desde Plasencia hasta Valdeobispo, la cual es 

CRÍTICA para asegurar el suministro a una amplia zona del norte de la provincia de 
Cáceres. Esta línea tiene la tramitación administrativa y ambiental completa, si bien no es posible 

avanzar en la licencia de obras del Ayuntamiento precisamente por no cumplir con el art. 198 de la 

Ley 6/2015, sin que, a su vez, sea posible otra alternativa por aplicación de las limitaciones impuestas 

por Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 
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Otro de los proyectos afectados es el relativo a la construcción de la nueva subestación eléctrica 

“Tierra de Barros”, ubicada en el término municipal de Almendralejo. Esta instalación se conectará a 

la línea de alta tensión de 66 kV existente en las inmediaciones, suponiendo una inversión global 

superior a los 6 millones de euros y, como funciones prioritarias proporcionará una mejor calidad del 

suministro en la zona, habilitará la conexión de nuevos suministros, y abastecerá de energía al hospital 

de Almendralejo, que en la actualidad se alimenta a través de una línea aérea de media tensión 

procedente de la subestación actual de Almendralejo, situada a varios kilómetros.  

 

 

En definitiva, la urgencia de la modificación responde a los siguientes objetivos:  

 

 Contribuir al cumplimiento de las previsiones de la Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía 

procedente de fuentes renovables y al Plan Extremeño Integrado de Energía y Clima 2021-

2030. 

 

 Que las instalaciones de producción de energías renovables sigan contribuyendo de manera 

activa y efectiva al desarrollo socioeconómico regional, facilitando su implantación en la 

Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

 Que la Comunidad Autónoma de Extremadura siga siendo un destino atractivo para que los 

promotores de esta tipología de proyectos lleven a cabo sus inversiones, con la generación de 

empleo y riqueza que ello conlleva. 

 

 Que las instalaciones de producción de energías renovables contribuyan a garantizar la calidad 

en el suministro eléctrico en nuestra Comunidad Autónoma. 

 

Ello constituye el presupuesto habilitante para la adopción de forma extraordinaria y urgente de 

modificación pretendida, existiendo los dos elementos que la doctrina constitucional viene exigiendo 

en el control de la concurrencia de este presupuesto habilitante: los motivos que, habiendo sido tenidos 

en cuenta por el Consejo de Gobierno en su aprobación, hayan sido explicitados de una forma 

razonada, y la existencia de una necesaria conexión entre la situación de urgencia definida y la medida 

concreta adoptada para subvenir a la misma (STC 126/2016, de 7 de julio, FJ 2). 

 

De esta manera, se cumplen los requerimientos fijados tanto por el citado artículo 33 como por la 

numerosa jurisprudencia del Tribunal Constitucional en la materia (por todas, STC 61/2018, de 7 de 

junio de 2018, FJ 4, en lo que se refiere a la extraordinaria y urgente necesidad, y las SSTC 31/2011, 

de 17 de marzo, FJ 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6,y 100/2012, de 8 de mayo, en lo relativo a 

situaciones concretas de los objetivos gubernamentales que requieran una acción normativa inmediata 

en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la 

tramitación parlamentaria de las leyes. 

 

La extraordinaria y urgente necesidad de llevar a cabo la modificación pretendida, se inscribe en el 

juicio político o de oportunidad que corresponde a este Gobierno (STC 93/2015, de 14 de mayo, FJ 

6) y esta decisión, sin duda, supone una ordenación de prioridades de actuación que la situación de 

emergencia acreditada demanda (STC de 30 de enero de 2019, Recurso de Inconstitucionalidad 

número 2208-2019). 

 

Por todo cuanto antecede, se propone la siguiente modificación del artículo 198 de la Ley 6/2015, de 

24 de marzo, Agraria de Extremadura: 

 

Disposición final (…). Modificación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura.  
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Se modifica el artículo 198 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, que queda 

redactado del siguiente modo: 

 

“Artículo 198. Instalaciones subterráneas y aéreas. 

 

1. En el caso de infraestructuras subterráneas, las redes de conducción de agua, saneamiento, gas, teléfono, 

electricidad y demás instalaciones o servicios podrán discurrir bajo la superficie del camino o anclarse a sus 

estructuras, sin que en ningún caso puedan dificultar el uso o entorpecer la funcionalidad del camino. 

 

2. Los tendidos e instalaciones aéreas que crucen sobre los caminos deberán cumplir las siguientes condiciones:  

 

a) El gálibo será suficiente para evitar accidentes. 

 

b) Los postes de sustentación se situarán fuera de la zona de dominio público y dentro de la zona de 

servidumbre cuando ésta exista.  

 

c) Las riostras y anclajes no podrán colocarse en zona de dominio público.  

 

d) El resto de las condiciones técnicas y de seguridad que puedan establecerse al efecto por las Administraciones 

competentes.” 

 

Mérida, a fecha de firma electrónica. 
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